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REGLAMENTO INTERNO DE FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO ESCOLAR 
(CE) 

 
El Consejo Escolar es un órgano de carácter informativo, consultivo y 

propositivo. Tiene como tarea, cumplir con las funciones de promoción de la 

buena convivencia escolar y prevenir toda forma de violencia física o 

psicológica, agresiones u hostigamientos, causada a través de cualquier 

medio, incluso los digitales (redes sociales, videos, internet, etc.). 

 
La constitución, funcionamiento y facultades del CE, se encuentran 

establecidas en Ley N.º 20.370, en la Ley N.º 19.979, por el Decreto N.º 

24 de 2005 del Ministerio de Educación y por el presente reglamento. 

 

 
Art.1º Constitución. 

El CE estará constituido por: 

• Director de establecimiento o su representante. 

• Sostenedor o un representante designado por éste. 

• Representante de los Docente. 

• Representante de los asistentes de la educación 

• Representante del centro de padres y apoderados. 

• Representante del centro de alumnos. 

El director en su calidad de presidente del mismo, podrá ordenar sea 

considerado como miembro al Encargado de Convivencia Escolar, si es que ya 

no lo fuere. 

A petición de cualquier miembro del Consejo, el director, deberá someter a 

consideración de este órgano la incorporación de nuevos miembros. Asimismo, 

podrá hacerlo por propia iniciativa. 

El Consejo resolverá sobre esta petición de acuerdo al procedimiento 

establecido en el art. 9º de este reglamento. 

 
Art. 2º Funcionamiento. 

El Consejo Escolar deberá sesionar a lo menos 4 veces en el año, mediando 

entre cada una de estas sesiones no más de tres meses, salvo que exista 

imposibilidad en este sentido. 

El Consejo deberá quedar constituido y efectuar su primera sesión a más tardar 

antes de finalizar el primer semestre del año escolar. 
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El director(a), dentro del plazo antes señalado, deberá convocar a la primera 

sesión del Consejo, la que tendrá el carácter de constitutiva para todos los 

efectos legales. 

 
Art. 3º Citaciones. 

Las citaciones a las sesiones ordinarias y/o extraordinarias deberán realizarse 

mediante carta certificada dirigida al domicilio de quienes corresponda 

integrarlo o por correo electrónico. 

En todo caso, las citaciones a sesiones extraordinarias serán realizadas por 

el director del establecimiento, a petición de una mayoría simple de los 

miembros del Consejo o por iniciativa propia. 

 
Art. 4º. Información entregada al Consejo. 

El Consejo será informado, a lo menos, de las siguientes materias, en las 

oportunidades y con los requisitos que a continuación se señalan: 

a) Los logros de aprendizaje de los alumnos. El director del establecimiento 

deberá informar, a lo menos semestralmente, acerca de los resultados de 

rendimiento escolar y/o mediciones de la calidad de la educación, obtenidos 

por el establecimiento; 

b) Los informes de las visitas de fiscalización del Ministerio de Educación 
respecto del cumplimiento de la Ley Nº 18.962 y del D.F.L. Nº 2 de 1998, 

del Ministerio de Educación. 
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Esta información será comunicada por el director en la primera sesión del 

Consejo luego de realizada la visita; 

c) Del informe de ingresos efectivamente percibidos y de los gastos efectuados. 

Esta información la entregará el sostenedor, cada cuatro meses, debiendo 

especificar detalle de cuentas o ítem. 

 
Art. 5º. Consultas al Consejo. 

El Consejo será consultado, en los siguientes aspectos: 

a) Proyecto Educativo Institucional; 

b) Programación anual y actividades extracurriculares; 

c) Las metas del establecimiento y los proyectos de mejoramiento propuestos; 

d) El informe escrito de la gestión educativa del establecimiento que realiza el 

director anualmente, antes de ser presentado a la comunidad educativa, y 
e) La elaboración y las modificaciones al reglamento interno del 

establecimiento. 
El Consejo no podrá intervenir en funciones que sean de competencia de otros 

órganos del establecimiento educacional. Será obligación del director remitir a 

los miembros del Consejo todos los informes y antecedentes necesarios para el 

debido conocimiento de las materias referidas en este artículo. 

 
Art. 6º Comunicación a la comunidad escolar y al Ministerio de Educación. 

El CE podrá determinar poner en conocimiento de la comunidad escolar de los 

asuntos y acuerdos debatidos en el Consejo, a través de la página Web del 

establecimiento o por correos electrónicos enviados a los apoderados. 

Por su parte, dentro de un plazo no superior a 10 días hábiles a partir de la 

fecha de constitución del Consejo, el sostenedor hará llegar al Departamento 

Provincial del Ministerio de Educación una copia del acta constitutiva del 

Consejo Escolar, la que deberá indicar: 
a) Identificación del establecimiento; 
b) Fecha y lugar de constitución del Consejo; 

c) Integración del Consejo Escolar; 
d) Funciones informativas, consultivas y otras que hayan quedado 

establecidas, 

e) Su organización, atribuciones, funcionamiento y periodicidad. 

Cualquier cambio en los miembros del Consejo deberá ser informado al 

Departamento Provincial del Ministerio de Educación para la actualización del 

acta respectiva. 
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Art. 7º. Acta de Sesiones. 

De las sesiones celebradas se levantará Actas, la que indicará fecha en que 

se reunieron y sus participantes. 

 
Art. 8º. secretario del Consejo. 

El Sostenedor hará las veces de secretario del Consejo y sus funciones será la 
de: 

a) Disponer de un lugar adecuado y confortable para el funcionamiento 
del Consejo. 

b) Procurar la asistencia de todos sus participantes, otorgando 
facilidades para ello. 

c) Tomar nota y Acta de la Sesiones realizadas. 
Para el desarrollo de esta función, podrá delegar en un tercero. 

 
Art. 9º. Facultades. 

El CE dispone de facultades consultivas. 

Sólo para el caso de entregarse facultades resolutivas, se dispone, que los 

acuerdos se tomarán con el voto conforme de tres cuartos de sus 

miembros. 


